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ESCRITURA — 443 /799.— CAMBIO DE DENOMIMACION SOCIAL Y [ 

  

AEFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

==, 

  

COMPARIA “PROMOTORES EN VENTAS DE 

  

SEGUROS LC. LTDA. (PROVENSED) ".— 

  

CUANTIA: INDETERMINADA.— 

  

  

e Suayaadit, República del Ecuador, a 
E 

  

  

los DIEZ “Glas del mes de MOVIEMBRE /de mil 
  

novecientos NOVENTA Y OCHO, arto mi, DOCTIRA KATIA 

  

MURRIETA HONG , Notaria “VYigesimoséptima de este 1 

  

Cantén, comparece: El señor ALBERTO ARELLANO PONDO, 

  

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

estado civil casado, ejecutivo, com domicilio y 

  

residencia en la ciudad de Guayaquil, por los 

  

derechos que representa en su calidad de Gerente de 

  

la compañía PROMOTORES EM WENTAS DE SEBUROS C. LTDA. 

  

IPROVENSEB) ,. de macionalidad ecuatoriana, con 

  

domicilia en Guayaquil, conforme declara justiticar- 

  

locon la copia certificads del nombramiento que 

  

acompaña y que declara se encuentra en plena vigen- 

  

cia, y quien declara, además, obrar debidamente 

  

autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

  

Universal de Socios de la Compañia, en sesiones 

  

celebradas el cuatro de agosto; el veintiuno de 

  

septiembre; y, el veintitrés de octubre de mil 

  

novecientos noventa y ocho, cuvas actas en copia 

  

certificada acompaña para que sean transeritaz 

  

  

  

final de esta escritura.- El compareciente 23) das 

      2 
de edad, con la Capacidad civil y necasariá paraX] 
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celeorar toda clase de actos y contratos y a quien de 

  

conocerio doy fez bien instruido sobre el objeto y 

  

  

tados de esta escritura de CAMBIO DE DENOMINA 

  

CICN SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. SOCIAL, a ia que 

  

procede como ya queda indicado, con amplia y entera 

  

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta 

  

y más documentos que son del tenor siguiente SERRA 

  

NOTARIA: Sirvase autorizar en si Registro de Escritu- 

  

ras Públicas que está asu cargo, una por la cual 

conste el Cambio de Denominación Social y Reforma del 

  

Estatuto Social de la compañía PROMOTORES EN VENTAS 

  

DE SEGUROS C. LTDA. —(PROVENSEG), así como las demás 

  

declaraciones y convenciones que se determinan y con- 

  

tienen al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

  

COMPARECIENTE.— Comparece al otorgamiento de esta 

  

escritura pública la compañia PROMOTORES EN VEMTAS DE 

  

SEGUROS LC. LTDA. (PROMWENSEB), debidamente representa- 

  

da por su GERENTE y como tal representante legal de 

  

la misma, el señor ALBERTO ARELLANO POMBO, conforme 

lo acredita con el nombramiento debidamente inscrito 

  

que se acompaña, para que se agregue 2 esta escritura 

  

como documento habilitante, debidamente autorizado 

  

por las Juntas Generales Extraordinarias y Universa- 

  

les de Socios celebradas el cuatro de agosto, el 

  

veintiuno de septiembre; y, el veintitrés de octubre 

  

de mil novecientos noventa y ocho.- SEGUNDA: ANTECE— 

  

DENTES.- a) Por escritura pública que autorizd el 

    Mba Dri db 
   



¿eiácquez. ei dos Je septiembre de mil novecientos 

ochenta y tres, inscrita en el Registro Mercantil de 

   Guayaquil, el catorce de octubre de mil4 
  

    

ochenta y tres, con todas las formali0a: 
  

constituyó la compañia PROMOTORES 

SEGUROS C. LTDA. —(PROVENSEB), con domicilio en 

    

  

ciudad de Guayaquil y com um Capital Social de CIEN 
  

MIL SUERES, dividido en cien participaciones de un 
  

mil sucres cada una.- b) Mediante escritura pública 
  

celebrada ante el Notario Primaro de este Cantón, 
  

doctor Carios Muiñénez Velázquez, el veinticuatro de 
  

febrero de mii novecientos ochenta y nueve, se 
  

reactivó y se aumentó el capital de la compañia en 
  

SEISCIENTOS MIL SUCRES, con lo cual pasóa tener un 
  

capital social de SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido =n 
  

setecientas participaciones de un mil =sawres cada 
  

UNA: Y, consecuentemente, se reformó =1 Estatuto e 

  

Social, en la parte pertinente al capital social.- €) 
  

Segín consta de la escritura pública otorgada el 
  

cinco de junio de mil novecientos noventa y seis ante 
  

la Notaría Vigesimoséptima de Suayaquii, doctora 
  

Katia. Murrieta Wong» e inscrita en el Registro 

  

Mercantil de este Cantón el veintiuno de noviembre de 
  

mil noveciantos noventa y seis, la compañía aumentúó 
  

el capital en NUEVE MILLOMES TRESCIENTOS MIU 
            4 
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ria v Lniversal de Sccios de ia compañía, en sesidn 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

ei cuatro de agoste de mil novecientos 

noventa y ocho, resocivió, por aumaniaidad, cambiar la 

al razón social, así coma aumentar el capital y, 

s consecuentemente reformar el Estatuto Social de la 

compañia en lo-concerniente al mombre y al capital-de 

> la compañia, según consta en =1 acta antes aludida 

crita como documen— 
al 

al GSenerai Extraordinaria y 

la combañía,  *n sesión cele- 
1 

ul rada el veintiuno de septiembre de mii novecientos 

2 noventa y ocho, resolvió, por unanimidad, cambiar el 

131 nombre de la compañia; variar el texto de la cláusula 

14 Tercera modificar la cláusula Novena, aumentar el 

15 capital de la compañía y, consecuentemente, reformar 

  

  

Estatuto de la compañía en ia referente al capital 

  

Je la mismaz y, agregar dos cláusulas más al final 
  

del Estatutos conforme consta de la referida acta que 

  

19 
también se acompaña a la presentes para sea transcri- 

  

20 
ta como documento habilitante. f3 La Junta General 
  

21 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, 

  

22 
en sesión celebrada el veintitrés de octubre de mil 
  

novecientos noventa y ocho. resolvió, por unanimidad, 

  

dejar sin-efecto- 1 

  

a resoluciones adoptadas en las 
  

Juntas Senerales Extraordinarias y Universales de 
    Socios celebradas el cuatro de agosto de mil nove-    



  

ragaoo de la compañía. 

su ciáausula Uuintaj 
  

nes acorcadas en dichas Juntas. tales como 

21 nombre de ¡2 compañia, 

      

    
  

cióusula Tercera, modificar la Cláusula Movemaz Y, 

  

más al final del Estat     
  

coma consta en la acta antedicha oue se acompaña para 

  

que sea transcrita como documenta habílitanta.- 

  

TERCERAS DEDLARACIONES..— Con los antacecentes 

  

=xpuestos en la cláusula anterior, el señor MBERTO 

  

PPELLANDO POMBO, <n su calidad de Gerente Je la 

  

compañía PROMOTORES EN VENTAS DE SEGUROS C. LTDA. 
  

(PROVENSES) y Jabidamente autorizado cor las Juntas 

  

y Universales de Socios 

  

  

acosto, el veintiuno de 

  

septi=mbre;       
  

novecientos noventa y ocho. respectivamente, declara 

  

lo siguiente: Úno) Que cueda reformado el nombre de 

  

la compañía 

  

consecuentemente, reformada la 

  

Cliíusula Segunda dei Estatuto Social; Dos) Que queda 

  

reformado el texto de la Cláusula Tercera; Tres) Que 

  

  

queda modificada ciéusuia Novenaz y, Cuatro) Que 

  

se agrégan dos =iéusulas más =1 final del Estatuto. 

  

  

todo al tenor de lo dispuesto en laz se 

      Junta Seneral     
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e 

  

  

  

  

  

PSDMOTORES Ed VENTAS DE SEBUROS TC. LTDA. ¿PROWENSED), 
  

sa ce nacionalidad ecuatoriana. BUINTA: AUTORIZA 
  

    

  

  

  

  

sacnietaric.- SEXTA: HABILITANTES.- Se insertarán como 
  

    de Ssreante 
       

2  —tavor del comparecientes Y. b3 Las copias 
  

de Junta General Extraordi- 

      

  

Socios celebradas ei cuatro de 
  

      

Y. el veintitrés 
  

Y OChO: Mestec- 
  

  

2 usted. señora 
  

hotaria. lc que “fuere necesario para la validez y 

  

  

dei presente instrumento público a 
  

  

ngarse.,- Firma ¡iegible. Abogada GINA MURRIETA DE 
  

22 

  

Registro número sieta mil ouinmientos 
  

23 
cuarenta y custro.- HASTA AQUI LA MIMUTA.— DOCUMENTO 
  

24) 
HABILITANTE: “ACTA TE 1iA SESION 51€ JUNTA GENERAL 
  

23 
ZXTRSORDIMARIA Y (UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPARTA 
    

2 

PROMOTORES EN VENTAS DE SEBUROS TC. 17DA. C(PROWENCER) , 

CELESRADA El TIA CUATRO ZE ASUSTO LE MIL MOWEDCTENTOS   
p
a



  

  

  

  

  

  

  

      reunieron 
  

ñilberia Arellano Fosbs. cor sus crocios derechos. 

  

  

nueve ail noveciantas noventa y seis 

  

participaciones 

  

sucras cada ina; Alfredo 

  

frelliano Pusbo, sor sus propios derechos, ocropiatario 

  

de dos participaciones de un mi. sucres Caca unaz y 

  

Alejandro Sánchez Santos, por <us propios derechos. 

  

propistaric de des participaciones de un mil sucres 

  

  

ancuentra 7aunida 

  

  

capital cagado de ia compañte, los socios acuerdan 

  

  

      2 Socios para delzb= 

  

resoiver sobra los siguientes puntos del orden del 

  

día: Uno) Conocer y resolver sobre el cambio de 

  

denominación de la compañia y, consecuentemente 

  

reformar el Estatuto Social, en la Cláusula Segunda; 

  

Dos) Conocer y resolver acerca del aumento de capital 

    
suscrito y pagado de la compañía, y la consiguiente > 

  

  reforma del Estatuto Social, en su Cláusula DS 

<= y 

y. Tres) Cualguier otro asunto relacionado (en 20 
L 

      anteriores. Actúa como Presidente de la Jun 

  

  

 



  

  

   
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

        

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

s£i Fresidente deciara vásidamente instalaca ia Junta 

2 

se de lectura al orden 

3 

cia. El Secretari. luego de dar 

a csspuesto en el o doscientos ochenta ce la 

3 

; Ge Compañias, expresa cue los puntas a tratarse 

Conocer y resolver sobre el > 7 

cambio de denominación de la compañia y, consecuente— 

mente reformar el Estatuto Social, en la Ciéusula 

Zegumnoa; Dos) Clonmocer y resolver sobre el aumento de 

i 
1 ; 

capital suscrito y pagado de la compañía, y la 

14 ÍA A 

consiguisnie reforma Jel Estatuto Social. mn su 
12 

Ciáusula Quintaz y, Tres) Cualquier otro asunto 

13 

reiacionado con los anteriores. 21 Presidente. mat= 

14 

primer punto del orden 

13 = 

da cumpiir con 1 

1 

normas  impi a esta ciasa de compa 
YA 

z nveniente anteponer ai nombre de la comcañía 

1 

a dencminación que ias compañias del 

19 

sico de la nuestro, el de ABENCIA PRODUCTURA 
201 

DE SEGUROS, "PROMOTORES EN VENTA DE SEBUROS C- LTDA. 
21 

(PROVENSEG)”, por lo que somete a consideración de la 
2 

=sta moción. Tras cortas deliberaciones, ía 

por unanimidad, resuelve cambiar la desnomina- 

24 

de la compañia en el sentico propuesto 

28 
  

por »i Presidente, aprobando el s: ente texto de la 

  

    
  

NOMBRE. AACIOMALIDAD Y DOMICILID.— 

  

  

de AGENCIA ASESORA *     

| 

| 

 



PRODOITORA DE SESUROS, — “PROMOTORES 
  

SEGUROS T. Lia. ¡PROVEMDEGI", se 
  

  

  

  

  

  

Guayacuil, quedando +úturo pader 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

sicent 

  

  

  

  

  

  

TIOS TIMCIENTA imidades de *=lar Constantes (Es). 
  

  

como minimo. tales 

  

  

  

  

  

  

    

Valor Constantes 

  

  

tuAs) em participaciones ordinarias de un valor 

  

rosínai de im ail sucres cada maz y. que el cago de 

  

  

  

             



  

asrecho de preferencia para 

  

  

cejando en libertac     
  

  

  

  

  

  

ciones por del equivalente en 

  

sucres a las DOS MIL -DUSCIENTOS CINCUENTA MACS, 

  

nue el paco ic realiza en nmumeraris. mediar 

  

  

  

iente dinero     
  

  

     aprobar 

  

  

nuevas participaciones a =amitirse en 

  

aumento 
  

    en—ia forma antes 

  

  

  

  

    consacuencia del aumento 

  

     cortas deliberaciones, 

  

  

  

imidad de votos =orobar 

  

  

     
  

  

suscrita y pagado de 

  

23 

  

compañia es de D0S MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
  

24 
iMTs, dividido en participsciones de UM MIL SUCRES 

  

28 

  

ipaciones constarár- er ceorti- 

  

¿z2cados numerados y sirmados por el  Fresidente >, al 

  

    
  

  po
r



  

cicaciones previstas en la      

    

  

  

    Aprotados 

asi como el aumento de cacitai y 

Estatuto Social de la Compañía. en 1 
  

expuesios, ia Junta Gen=sral resuelve 

autorizar 32 Gerente de la Compañía c a quien 
  

legalmente 

  

subrocue, para cue. en su momento. 

  

    ondiante escritura 
  

    == ¡agales 

  

  

   an definitiva, 
  

  

bara que surtan plenos 

  

  

     
  

  

elabore el acta correspondiente. Se 

  

  

lá sesión con el m 

  

mo número de asístentes 

  

  

a la presente w cta. aprobándoselz 

  

modificaciones. Con le cual se 1 

  

  

las dieciocno 

  

      
  

y Secretario 

  

Junta, cor todos los asistentes. 

  

Firmado Alíreco Arellano Pomo, Presidente; firasaco 

  

Alberto Arellano Pombo, Gerente-Secretario; firmado 

  

Alejandro Sánchez Santos. CERTIFICO: Que ei Acta que 

  

arnteceda a3 fal copia de su original, la cual reposa 

  

  

      

  

nta y ocha.- Fi   
  

Aiberto Arsillano Pombo, Secretario de    



  

UNIVERSAL DE SOCIOS DE A DIMPANIA PROMUTORES EN 
  

WEMTAS DE SEGUROS EC. LTDA. (PROWENSEB), CELEBRADA El 
  

DIA — VEINTIIRD DE SEPTIEMBRE DE MIL MOVECIENTOS 

  

MOVENTA Y DOHB.— En la concad de Guavaquil, República 

  

Y 

sal Ecuacor, 2 los veintiun dias del mes de septiem- 

  

2
 

  

  

  

  

2á número doce y Avenida Quint 

  

     
  

  

pueve horaz se reunieron 
  

  

señores: Alberto frellaro Posbo, por sus propios 

  

  

nos. propietario de Due rt ail novecientas 

  

noventa y seis participaciones de un mil sucreas cada 

  

  

Aifredo Preliano Posbo por sus propios 

  

  

rachos, propietario de des participaciones de un 

  

mi osucres cada una Y, Alejandro Sánchez Santos, por 

  

sus propios der=chos. propiatario de dos participa-— 

  

címmes de un mil sucres cada una. Como se encuentra 

  

1 

reunida la totalidad del capital pagado de la 

  

21 
maria. las socios acuerdan por unanimidad. consti- 

  

  

to
 

  ¡irse en Junta General Extraordinaria y Universal de   

  

  

para deliberar y resoiver sobre los siguientes 

  

24. 
cuntos del orden del díaz Uno Conocer y resciver 
  

23 
sobre las servaciones hechas a la minuta de reforma 

  

    251 
cel Estatuto de la Compañía por la Superintendencia 

22 Han=o== -—- 
  

    

—



titular. el señor Aifreoo Arellano Pombo, y como 
  

Secretaria, el Gerente señor Aibertoa Arell 5 Ombo. 

  

  

    

El Presidente declara válicamente instaj 

  

  

cel día. Secreta * 1 

  

  

    

lo dispuesto *n el articulo doscientos ochenta de la 
  

Ley de Compañias. mM xpresa que los puntos a tratarse 

  

uno Conocer y resolver sobre ¡as 
  

observaciones hechas a la minuta de reforma cal 
  

  

Compañia por la Superintencercia de 

  

  

Cualquier otro asunto relacionaco con 
  

el anterior. El Presidente. somete a consideración de 
  

  

primer punto del orden del dia y píica 

  

  

  

  

  

  

rúmer o 4S-AL-noveanta y echo tres cuatro siete 

  

el veintiocho   cuatro, echado =n la ciudad de Quito 

  

de agosto de mil novecientos noventa y ocho, por el 

  

cual se sugiere bacer cambics a las resoluciones 

  

adoptadas por la Junta en sesión celebrada el cuatro 

  

de agosto de mil novecientos noventa y ocho. Y siando 

  

manester acoger dichas reformas, somete = considera-   

  

  

ia Junta tales cambios: Uno) Agregar la 

  

denominaci tn de AGENCIA —ASESORA PRODUCTORA 21E 

  

SEGUROS, después: ce la expresiótm peculiar PROVENSEB/O 

Ll. ULTIMA. por lo que quedaria asíz PROVENSES 

  

AGENCIA ASESURA PRODUCTORA DE SEGUROS, +, 

      
  

    



AGENCIA ASESIRA PRODUCTORA JE- SESUROS, se constituye 
  

  na Compasta de Responsabilidad Limitaca. de naciona- 

  

22dad ecuatoriana v con domicilio principal en iia 

  

ciucad de Guayaquil, quedando autorizada para el 

  

  

Fyturo poder establsacer Sucursales U Acencias en 

  

  

S 
del Pals¡" Dos) Cambiar =1 texto de la 

  

  

V 
spa Tercera del Estatuto por el siguiente: 

  

“CLAUSULA TERCERA: OBJETO SOCIAL.- La Compañia tendrá 
  

como oBjeto so: 

  

la gestión y obtención de contra- 

  

  

de seguros, cara una o “arias empresas de seguros 

  

  

medicina prepagaca autorizada a operar enel 
  

   3, puciendo celebrar todo tipo de actos y contra- 

  

  

civiles y mercantiles relacionados qon su objeto 

socisiz" Tresi Modifícar la Ciáusuia Novena en el 
  

  

Ú 
cante sentido: "MASIA MOVEMA: La Compañía 
  

w martendrá aun ¿ondo «ae reésrva iegal no 

  

al cincuenta por > capital pagado. 
  

tw
 

  

de cada =jercicio económico destinará por 10 

  

menos el diez por ciento da-sus utilidades netas a la 
  

  

a iegal3” DuatroY Agregar la sicuiente PA 3 greg , 
  

  

nal del Estatuto; "CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA: En 
  

2o006 lo no previsto en estos Estatutos. la Compañia 

  

  

  

    
  

    
  

Ag s= sujetará a las disposiciones de la Ley  Senerail de 

2 uros, al clamanto General de la indicada Lev, a 

21 ia Lew da Compañias. en forma supletoria, wa las 

y aormas cue para el efecto aicte la Superintendencia í 

o T 

  
 



  

estacos financieros de ia compañia debi 

almente hasta     
  

  

  

  

  

  

Junta, tras 
  

unanimidad. ftectuar las 

  

  

indicado por si Presidente. Luego. se pasa a conocer 

  

ei sicuiente ounto del erdcen del día, 

  

  

  

relacionado con «ei punto antariocr., 
  

  

El Presidente explica a vta ue, igualmente. de 

  

conformicdas con lo resuelto por la Junta en la sesión 
  

  

de agosto de mil novecientos noventa y 

  

ocho, 2s nacesario aumentar el caritai de la compañia 

  

a por lo menos el souivalente 2 DOS MIL DOSCIENTOS 

  

CINCUENTA Unidades de Valor Constantes iWEsi. por lo 
  

cue sugiere ratificar lo resuelto en la Junta 

  

  anterior y efectuar dicho zumento =n OCHENTA Y DOS 

  

MILLONES MENECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SUDRES. A 

  

la Junta General, tras deliberar al 

  

  

respecto, resuelve. por unanimidad, que dicho sumento 

  == 
de capital se lo =fectte en la suma de DOHENTA E 

  

MILLONES MNUVELIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
   

    
  

    28 
cincuenta y ires participaciones de un 

        



  

    

  

        presentes, 2 excepción 

teran ue 

  

  

  

para sis: 

  

  

    
  

  

  

  

fNiterto Arellano 

  

  

ochenta Y dos mil 

rovecientas cincuenta y ires participaciomes cor un 

  

  

ce DOHENTA Y DOS MILLONES NOVECTENTOS 
  

TIMCUENTA Y TRES MIL SUCRES, y Jue el 

  

  

realizado en 

  

merario. mediante la entrega del 

  

  

pondiente dinaro 

  

ajsctivo, 20! 

  

  

  

íentos 22 

  

¿os libros contables, bo   

  

      vimidad. ratificar la 

  

  

ón y pago de las nuevas 

  

  

participaciones a exitirse en 21 aumento d= capital 

  

  

compañia, =n la forma antes indicada. A conti- 

    
  

meral antra a conocer la reforma 
  

23 

  

la Cláusula Quinta del 

  

  

Y 

    o2l sumenta de. capita 

  

as deliberaciones, Junte restelve sor unanimi- 

  

    dac de “otos aprober la 

  
  

 



  

  

  

  

  

dividico an noventa y dos mii novecientos cincuenta 

  

tres participaciones de UN MIL SINRES cada una. Las 

  

  parti icados numerados y 

  

ipaciones constarán an 

  

tirmados sor el Presidente y el Serente. Cada certi- 

  

ficado socrá contener una 0 más participaciones a 

  

voluntad de su propietario y llevarán las indicacio- 

  

nes orevistas en la Lev”. Aprobados como han sido el 

  

cambia de razón sociai, asi como 21 aumento de 

  

capital y ia reforma del Estatuto Social dela 

  

ios términos antes =:nuestos, la Junta 

  

  

Genaraz resuelve, por unanimidad, autorizar al 

  

Gerents de la Compañia o a quien legalmente io 

  

subrogue, para Oue, en su momento, proceda a otorgar 

  

la correspondiamte escrítura pública y a correr con 

  

los demás trámites legales a +in de obtener su pisna 

  

validez: en definitiva, para cue surtan pienos 

  

  

afectos las antedichas reformas dei estatuto sociai. 

  

No habiendo otro asunto del cual tratar, se declaró 

  

=n receso la sesión con el +in de que se labore sí 

  

acta correspondiente. Se reinstala la sesión con el 

  

        
  

fo 

mismo rúmero de asistentes para dar 1 | 

      



-. aso; Aiberto 

Gererte-Secretarioz Firmado) Alejan- 

  

  

Santos. UENRTIFICO: Gue el fÁcta cue 

copia ce su original, la cual reposa 

  

Ge la compañia. Suayaquil, veintiuno 

  

dz septiembre de mii novecientos noventa y ocho.- 

  

ALBERTO  £RELLARO POMBO, Secretario de la Junta".- 

  

"20CTA DE LA SESION DE JUNTA SENERAL EXTRADRDIMARIA Y 

UMIVERSAL TE SUCIOS DE LA COMPARIA PROMOTORES EN 

  

VENTAS DE SEGUROS TC. LTDA. iPROVENSES), CELEBRADA El 

  

DIA VEIMTITRES DE CCUTUBRE DE MIL MOVECIENTOS MOVENTA 

  

  

de Guayacuil, República del 

  

ueve horas del día veintitrés de 

  

  

min a wvecientos noventa y ocho. en las 

  

oficinas Js la compaíla PROMDTORES EN VENTAS DE 

  

SEGUROS €. LTDA. ¡PROVENSES) >, ubicadas en la Plazols- 

  

  

número Jaca y Avenida Quinta, villa nueve de la 

  

Ciudadela Entre-Rios, de la' jurisoicción del Cantdn 

  

  

ze reunieron los «señores: Alberto 

  

freilano Posto, por sus propios derechos, propietario 

  

  

roueve ml novecientas noventa y seis participa- 

  

ciones de un mii sucres cada unas Alfredo Arellano 

  

  

erapi3s  derecnos. propietario de dos 

    ctarticipaciomes Cs in mil sucres cada unaj y. Alejan— 

órea Sánchez Santos, por sus propios derechos, 

  

  

te dos participaciones de un mil sucres 

D
   

  

tu
s



    

    capital pagado de la Compañía, 

  

  

     

    

es puntos del 
   
order cel 

resoluciones adoptadas 

  

por ias Juntas Senerales Extraordinar 

  

y Univerza- 

  

y veintiuno de sep 

  

  

    

  

lo 

  

al aumento de 

  

  

  

consiguien 

  

  

  

ausula Quinta; 

  

  

  

acordadas en dichas 

  

  

  

ce la compañía; cambiar 

  

    

Ciáusuia Terceraj modi+ 

  

  

    

1usuias 

  

mas = 

  

  

  

  

  

    

  

   eciertas noventa y ocho; 

  

23 Cualquier 

  

   unTO relacionado con los anteriores. Actua 

  

    

  

23 

  

ario, el Serante 

  

jor Alterto 
   

Arellano Pombo. El   
  

  

    
  

csi 

    

  

Í 

       



y 

| 
| 
hb: 

Í 

| 

  

ooo uuscientos ochenta de la Ley de 

  

expresa - que los puntos a tratarse son loz 

  

  

  

  

d
 

  

mi ru vecientos noventa 

  

  

  

¿ 2n io relativo 

  

  

10 
  

11 
  

  

  

  

  

  

  

17 

  

de “unta Sersral Ex 

  

  

18 

  

de Socios celebradas 22 cuatro 

  

  

19 
naventa y ocho y 

    
  

20 

    

novecientos noventa y 

  

  

cujer dire asunto relacioraco con los anieriores. 

  

  

e sidente, somete a consideración el 

  

  

  

  

    

  

Zai orden del día y explica a ie dunta que, 

que el Tribunal deje sin etscto la 

norma corterida en la Ley de Seguros por la cual se 

  

  

Ccramento del _ capitsi de las compañias 

  

27 

  

    28 

  

caoitaií_contorme 2 

  

) 
X 

 



  

  

  

  

  

  

de mil novecientos novanta y ocho y 

  

  

sectiembrea ne mí novecientos noventa Y  Dcha; 

  

raspect: vamente, sóla en í0 relativo al aumento 3el 

  

  

2 conocer sí segunco 15 

  

día, lia Junta, por unanimidad. 

  

  

s resociuciones anterior: 

  

  

  

si nombra de la compañia 

  

  

AGENCIA SSESORA PRODUCTORA DE SEBUROS, después de ia 

  

  

+ peculiar PROVENSEE C. LTDA., por lo que la 

  

  

tn social. gu 

  

PROVENSES L. LTDA. 

  

AGERCIA ASESORA PRIDUCTORA DE SEBUROS, v por lo 

     
tendrá el siguiente texto: 

  

    

NACIONALIDAD Y DOMICILID.— 

  

  

  

  

    

  

ciudad de Guayacuil, Juedando eutorizada para el 

  

tuturo poder establ=car Sucursales oy ñcencias en 

    
  

    "CLAUSULA TERCERA: 

     



  

  

o de medi 

  

ina crepagada autorizada a one 

  

  

    - pubiendo 

  

    

  

abiete 

  

   ula Novena     er el 

  

  

  

de
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er
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   disposiciones de la Ley Generai de 

A
 

T
T
 

  

  

Reglamento Saneral- de la 

  

cada Lay, a 

  

      supietoria. y 2135 

  

     
  

        

Agregar ma ciávsula más con el 

  

  

  

  
    

191 “CLAUSULA  VISESIMA NOVENA: Los 

> compañia deber: Fr presen 

21 anualmente hasta el zinta y una de marz0, 

  
ez combrobante de pago de la contribución 

       a de Bancos". 

  

  

fan sido sl cambia- de razón social. 

  

  

la reforma del Estatuto Social de la 

  

  

expuestos, ia Junta 

     sanimidao,- autoritar a   

    
  

  
  

ez ia Compañía Ss 2 quiar 

 



            

   
   

    

   

  

   

  

   

    

   

  

   

  

   

   
   
    

   

      

Sueyaquil, 30 de Mazo de 1.795 

Beñor 
PRELIO PORDO 

Ciudad. 

De mís consideracion»»: 

Complema maniteatar a ostred que la Junta Seneral E: “tra 

dinaria de Socios de Ja Compañía FROENDRES EM MES DE 

SEGUROS Ca LTDA. (PROVENSEG), en sesión celebrada el odia 
de hoy, acordó resiegirlo a usted FERERIE do is micma, 
pur el lapeo de TRES añoz, de emnfrrmicdan Lazo na Me 

cido en el Art. 253 del Estatuto Social. 
    

En virtud de do dispuesto en al rt. 4 del siudido 

Estatuto, » usted ls corresponde la admipistración sutiva 
de los negacios sociales y la representación leusl, 
judicial v mtrajudicial en forma individual. 

La compañia PIENNITONES EN — VEWUWS 0. SERA) €. |TDA. 

C(PRINENSEB) se constituyó mediante "scritur= mibiaica 

otorgada ante 01 Notaria fúblico de imeboe antidar, Dr. 
Carlos Qhuiltnez Velézgquer, vi Y de Supliembre de 1.783, 
inscrita en el Registro Mercantil el ido de adesubre de 

1.783, 

  

Sirvane dejar constancia de su secrpeacion al pie de la 

presente. 

Aten: Pr 

nj 
ELO FORA 

PRESIDENTE 

     

       
    

  

   

  

SLERTO eeperes el csrgo de Berente! ne 

En, la presente techa qeda, 
oi LO a Pe 

Ley 

inscfito /¿3ta ¡en 

       

  

Que la a copia es izuel 

    

  

impuestos bs 
do y que deval- le) l E Ll hs ana f 

    

  

"
U
y
 
L
e
m
 a 
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subrogue, para que, en su momentc. proceoa a otorgar 

  

  

  

  

  

No habienco otro asunto del cual tretar, se declaró 

  

de que se elabore =l 

acta correspondientes. 5e feinstaza la sesión con el 

  

   asistentes para dar lectura ala 

  

  

presente acta, aprobéncosela por timanimidac y sin 
  

  

minutos. 
  

ecretario 
  

Firmado? 

  

  

  

  

mado) Alejan- 

  

CERTIFICO: Que =1 

  

cta que > dro Sánchez 

  

antecede =s fiei copia de su original, la cual reposa 

  

  

archiv 

  

cs la compañia.- Suayaquil. veinti- 

  

    de oczubre de noventa y ocho.- 

  

SI3ERTO ARELLANO POMBO, Secretario de la Junta.” 

  

  

  

rmando     
  

cortisicada del nombramiento Ce Gerente 

  

  

ozorgado por ia compañla "PROMOTORES EN VENTAS 

  

DESEBUROS LT. LTDA. (PROVENSEB)" 2 +tavor    

    

  

  

  

berto Are 

  

ane Fombo.- 

  

=us rasoecti vos documentos de iden 

      qua l= fue la >resente esdri       



  

  

  

  

  

  

  

1 

ads uña de sus 

A 2n unicad de 
S 

cual coy Pe.- 

S . 
p- "PROMOTORES EN VENTAS DE SESUROS CT. LTDA. CPROVENSES) 

a 

al 
  

  

  

  

Dra, Katia Murriata Wong 
  NOTARIA PUBLICA >” 

  

  

  

  

  

  

19 
  

201 
  

21 
  

22 
  

  

  

  

         



Esta conforme a su original y en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA 

CERTIFICADA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “PROMOTORES EN VENTAS DE SEGU! 

C. LTDA. (PROVENSEG)”, que firmo y selló /en la ciudad de Guayaq 

     veinticuatro de octubre del dos mil trece. DOY RE.- 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

RESOLUCIÓN No. SB-INS-98- 369 

JORGE EGAS PEÑA 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

CONSIDERANDO: 

QUE la Compañía “PROMOTORES EN VENTAS DE SEGUROS C. LTDA." 
(PROVENSEG), por intermedio de la abogada Gina Murrieta de Colamarco, ha 
solicitado a este Despacho la aprobación del cambio de denominación social y 
reforma del estatuto social de la referida Compañía, acompañando para el efecto 
los tres primeros testimonios de la escritura pública otorgada el 10 de noviembre 
de 1998, ante la Notaria Vigesimoséptima del cantón Guayaquil, doctora Katia 
Murrieta Wong; 

QUE la junta general extraordinaria y universal de socios de la Compañía 
“PROMOTORES EN VENTAS DE SEGUROS C. LTDA.” (PROVENSEG), en 
sesiones celebradas el 4 de agosto, 21 de septiembre y 23 de octubre de 1998, 
resolvió cambiar la denominación social y reformar el estatuto social de Ta indicada 
Compañía, para que sus normas estén acordes con la Ley General de Seguros; 

QUE la Asesoría Legal de la Intendencia Nacional de Compañías de Seguros, ha 
emitido informe favorable para la aprobación solicitada; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de denominación social de la 
Compañía “PROMOTORES EN VENTAS DE SEGUROS C, LTDA.” 
(PROVENSEG), por la de: PROVENSEG C. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, adecuándola a las normas de la Ley General de 
Seguros; y, b) la reforma del estatuto social, de conformidad con los términos 
constantes en la escritura pública otorgada el 10 de noviembre de 1998, ante la 
Notaria Vigesimoséptima del cantón Guayaquil, doctora Katia Murrieta Wong. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Vigesimoséptima del cantón 
Guayaquil, tome nota al margen de la escritura pública de cambio de 
denominación social y reforma del estatuto social , otorgada el 10 de noviembre 
de 1998, en el sentido de que ésta ha sido aprobada por la presente 
resolución y siente las razones correenandinnt--
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

Resolución No. SB-INS-98- 369 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Guayaquil, ,- 
tome nota al margen de la escritura pública de constitución de la Compañía 
“PROMOTORES EN VENTAS DE SEGUROS C. LTDA.” (PROVENSEG), 
otorgada el 2 de septiembre de 1983, en el sentido de que ésta ha 
procedido a cambiar la denominación social por la de: PROVENSEG: C. LTDA. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS; y, reformar el estatuto 
social, en los términos de la escritura pública otorgada el 10 de noviembre 
de 1998, y siente las razones correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, Pro a marginación e Escpción 
se publique por tres veces consecuí uno de los periódicos de mayor 
cirtutación de ta ciudad de Guayaquil, un extracto de la escritura pública de 
cambio de denominación social y reforma del estatuto social, aprobada por 
esta resolución, para que quienes se creyeren con derecho, puedan 
presentar su oposición en calidad de terceros al presente acto societario, 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la Compañía 
en referencia. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil inscriba la escritura pública de cambio de denominación social y 
reforma del estatuto social, junto con la presente resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución; y, cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro de Inscripciones. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que una vez que se haya dado 
cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución, se publique por_una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de 

mente con el extracto de la escritura pública de cambio 
de denominación Social y reforma del estatuto Social, que será elaborado por 

la Superintendencia de Bancos: 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que la Compañía, una vez que haya 
dado cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución, remita a este 
Despacho copia de la escritura pública con la constancia de todo lo 
actuado.
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COMUNÍQUESE. Dada en la Sup intel dencia de Bancos, en Quito, 
Distrito Metropolitano, a los catorce d, le diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho. 

    

  

o rge Egas Peña 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

Prove: firmó la resolución que antecede el señor doctor Jorge Egas 
das de Bancos, en Quito, Distrito Metropolitano, a los 

catorce días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

LO CERTIFICO.- E 

de dio an Dr! Me 

  
  

  

, Queda inscrita la presente Resolu- 

ción de fojas 30.648 a 30.650, nímero 90042 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 12.576 “del Repertorio.- Guayaquil,_4únio -



TIFICO: Que con fecha de hoy se tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución a fojas 312565 del Registro Mercantil de 1.983 38.018 / 

de igual Registro de 1.989í y, 70.062 'de dicho Registro de 1.996, 

al margen de las inscripciones respectivas»- E Junio diez / 

de mil novecientos noventa i nueves- El Registradór Mercaptilo.-    


	SCAN_20160601_172812931
	SCAN_20160601_173005284
	SCAN_20160601_173239770

